
 

 
SECRETARÍA. Montería, tres (3)  de septiembre  de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir 
sobre la actualización del crédito presentada por el vocero judicial de la ejecutante, hasta el 
15-agosto-2021. Sírvase Proveer. 
La secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, tres (3)  de septiembre  de dos mil veintiuno (2021). 

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo Singular de HECTOR MARIO LOPEZ BERRIO C.C N° 
10.934.126 contra YULI ESTHER CASTRO FERNANDEZ C.C. N° 1.067.934.286, SAMMY 
ALEJANDRA CASTRO FERNANDEZ C.C. N° 1.067.921.956, SAMUEL DAVID CASTRO 
FERNANDEZ C.C. N° 1.233.342.501. Radicado Nº. 23001-31-03-003-2017-00158. 

  
En proveído de fecha 25 de agosto  de 2017   se libró mandamiento de pago a favor HECTOR 
MARIO LOPEZ BERRIO contra YULI ESTHER CASTRO FERNANDEZ, SAMMY 
ALEJANDRA CASTRO FERNANDEZ, SAMUEL DAVID CASTRO FERNANDEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150'000.000) 
M/L, por concepto de capital, contenido en la letra de cambio de fecha de suscripción 15 de 
septiembre de 2016 y vencimiento el día 15 de octubre de 2016, por los intereses corrientes 
contados desde el 16 de septiembre al 15 de octubre de 2016. Por los intereses moratorios 
sobre el capital, contados desde el 16 de octubre de 2016, hasta el día en que se verifique el 
pago total, conforme el artículo 111 de la ley 510 de 1999. 
 
Mediante auto de fecha 15 de diciembre de 2020, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente llegaren a 
embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte demandada.  

 
Presentada la liquidación del crédito, el Despacho, mediante auto de fecha 01 de marzo de 
2021, procedió a aprobar  así: 

 

 
 
El ejecutante presentó nueva adición a la liquidación del crédito, la cual totaliza de la siguiente 
manera: 
 

     
   
 
Revisada la liquidación del crédito se encuentra que los intereses del 15-01-2021 al 15-08-
2021 corresponden a la suma de $22.933.664 
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Así las cosas, realizando la sumatoria de la última liquidación aprobada más los nuevos 
intereses, la liquidación del crédito a la fecha 15-agosto-2021, corresponde a: 
 
CAPITAL:         $150.000.000.00 
Intereses Moratorios de 15-10-2016 a 15-01-2021: $184.365.000 
Intereses Moratorios de 15-01-2021 a 15-08-2021: $  22.933.664  
TOTAL INTERESES AL 15-08-2021:          $207.298.664   
 
 
TOTAL OBLIGACIÓN A 15-08-2021: $357.298.664.00 
 
 
Por lo anterior, se hace necesario modificar la reliquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte ejecutante, conforme a los valores que preceden. 

  
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al 
Sistema Procesal Oral, 

 
RESUELVE 

 
MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante a fecha 15-agosto-2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma:   
 
CAPITAL:         $150.000.000.00 
Intereses Moratorios de 15-10-2016 a 15-01-2021: $184.365.000 
Intereses Moratorios de 15-01-2021 a 15-08-2021: $  22.933.664  
TOTAL INTERESES AL 15-08-2021:                            $207.298.664   
 
 
 
TOTAL OBLIGACIÓN A 15-08-2021: $357.298.664.00 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

DHA  
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